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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Comandancias Militares de Marina 

MALAGA 

Edicto 

Don José Sordo Rego, A. de Navío de la Annada, 
Im,tructor de! expediente de pérdida de la tar:ieta de 
Patrón de Cabotaje de don José M. Verdes LUQue, 

Hago saber: Por orden del Hustrisimo sefior Direc-
tor general de la Marina Mercante, queda nulo y sin 
valor alguno el expresado documento, incurriendo en 
responsabilidad el Que lo posee y no lo entrega a la 
autoridad. 

Málaga, 14 de enero de 1991.-131-0. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales 
CANTABRIA 

A Jos efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y articulo 10 del Decreto 
1619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de instalación y 
declaración en concreto de su utilidad pública, de una 
instaladón eléctrica, cuyas características principales 

'se señalan a continuación: 

Expediente numero A.T. 9-91. 
Peticionario: ,dberduero, Sociedad Anónima». 
Lugnr d~nde se va a establecer la .. instalación: 

Castro Urdlales. 
Finalidad de la instalación: Mejorar el sumimstro 

de encrgía el&trica en la ·zona. , 
Car3cterística!> principales: Siete líneas eléctricas 

subterráneas a 13.2 kV desde la E.T.D. de «La Plana» 
hasta líneas aéreas centros 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 (obj. 
12.241 al 12.246). 

Procedencia de materiales: Nacional. 
Presupuesto: 32.589.b93 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, 
Sección de Energía, sita en Castelar, 1, Y formularse 
al mismo tiempo, las reclamaciones por duplicado 
quc se estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Santander, 12 de febrero' de 199L-EI Director 
provincial, P. D., la Secretaria general, Maria del 
Carmen Martinez CorbachO.-937-15. 

CJUDADREAL 

La Dire:ción Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía hace saber que han sido otorgados los 
slguienl.!S permisos de investigacion, con expresión 
del numero. nombre, recurso, cuadrículas otorgadas y 
términos municipales. 

12.564. «Cristal». Sección C). 152 cuadriculas mine
ras. Piedrabucna )' Luciana. 

1~.557. «Belen». Sección q. 65 cuadrículas mineras. 
Viso del Marqués y Santa Cruz de Mudela. 

12.558. «PcñaJajo». Sección C). 129 cuadriculas mine
ras. Viso del Marqués y Santa Cruz de Mudela. 

12.559. «Calalrava». Sección q. 56 cuadriculas mine
ras. Ald~'a del ¡-~ey y Calzada de Calatrava. 

12.571. «El Jef0n.tl»-. Sección C). 28 cuadrícula~ 
mineras Pucnollaoo. 

12.573. ((Higuera». Sección q. 102 cuadrículas mine
ras. Aldea del Rey. 

12.577. «&lvis». Sección C). 90 cuadriculas mineras.. 
Puertollano y VilIanueva de San Carlos. 

12.583. «(Cabeza Parda». Sección C). 264. cuadrículas 
mineras. Villamayor de Calatrava y Argamasilla de 
Calatrava. 

12.584. ,"Almagro». Sección C). 227 cuadriculas mine
ras. Almagro y Bolaños de Calatrava. 

12.5&5. «rvkdias Lunas». Sección C). 12 cuadrículas 
mineras. Corral de Calatrava. 

12.595. «Bárbara». Sección q. 66 cuadrículas mine
ras. Alcazar de San Juan y Herencia. 

Lo que se hace público en virtud de lo disp~e~to en 
el artículo 78 de la Ley 22/1973, de 21 de JulJo, de 
Minas. 

Ciudad Real, 4 de febrero de 1991.-El Director 
provincial, en funciones, Eduardo Moro Mur
ciego.-1.174-A, 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 
Subsecretaria 

Se abre infimnación púhlica y se señala fecha para el 
/('j'antlll1l1(,nlO de las actas pre¡'ias a la ocupación de 
los {errellOs necesarios para las obras de RENFE 
«Talll'rpara equipos de mantenimiento de infraestruc
tura r superesfructurall, en e/lámina municipal de 

Vi/Jamayor de Calalra¡'a (Ciudad Real) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Taller para equipos de 
mantenimiento de infraestructura y superestructura», 
en el término municipal de Villamayor de Calatrava 
(Ciudad Real). 

DIchas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987. de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, siendo, por tanto, aplicables a 
las mismas su artículo 153, asi como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su vitud ya los efectos señalados en el capítulo 
It titulo JI, de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes del Reglamento, para 
su aplicación, 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«BolNín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el aniculo J 7, párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que los propietarios figurados 
en la rdación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectados por la ejecución 
de las obras puedan formular por escrito, ante esta 
Subsecretaria. las alegaciones que consideren oportu
nas, de acuerdo con. Jo previsto en la Ley de Expropia
dón Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
~u aplicaCIón. 

Asimismo ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuacían se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bIenes y derechos precisos para las obras situadas en 
el término municipal de Villamayor de Calatrava 
(Ciudad Real). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Villamayor de Calatrava (Ciudad Real), donde 
estarán a disposición de los propietarios afectados el 
plano gcneral de la expropiación, debiendo compare
cer los interesados.con los documentos Que acrediten 

su personalidad y la titularidad de los. bienes y 
derechos afectados. 

Término municipal de ViHamayor de Calatrava (Ciu. 
dad Real) . 

Día 10 de abril de 1991, a las doce horas: 

Fmca numero: 1. Nombre y apellidos: Doña Teo
dora lsasí Sanchez. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 4.028. 

Finca numero: 2. Nombre y apellidos: Doña FeJici
dilO lsasi Sánchcz. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 4.434. 

Finca numero: 3. Nombre y apellidos: Doña Aurea 
lsa!>i Marin. Superficie a expropiar en metros cuadra
dos: 3.237. 

Madrid. 4 de marzo de 199!.-EI Subsecretario, por 
delegación tOrden de 22 de enero de 1986), el Direc· 
lor general de Servidos, Jase Antonio Vera de la 
Cuesta.-1.855-C. 

Se abre información pliblíca J' se señala fecha para el 
"'mll/amicnto de las actas prerias a la ocupación de 
los /l'ITenos necesarios para las obras de RENFE 
«.4. v.E. de Aladrid-Serilla. Estación de Migue/turra }' 
sus accesosll. en el término municípa! de Migue/turra 

(Ciudad Real) 

La Red Nadonal de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia tono para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «1\. V .E. de Madrid
Sevilla. Estación de Migudturra y sus accesos», en el 
termino municipal de Miguelturra (Ciudad Real). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transpones Terrestres, siendo, por tanto, aplicables a 
las mismas su artículo 153, así como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes del Reglamento 
de 26 dc abril de 1957. 

En su "i1ud y a los efectos señalados en el capitulo 
11, titulo 11. de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordantes del Reglamento, para 
su aplicación, 

Esta Subsecretaria ha resuelto abrir información 
pública durante un plazo de quince días hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», en la forma dispuesta en 
el articulo 17. párrafo primero, del Reglamento de 26 
de abril de 1957, para que Jos propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectados por la ejecución 
de las obras puedan formular por escrito, ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que consideren opo~u~ 
nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de ExpropIa
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamemo para 
su aplicación. , 

Asimismo ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan, pum proceder al levanta
miento de las actas previas, a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el termino municipal de Miguelturra (Ciudad Real). 

Dichos trámites scran iniciados en el Ayuntamiento 
de Miguelturra (Ciudad Real), donde estaran a dispo
sición de los propietarios afectados el plano general de 
la expropiación, debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Miguelturra (Ciudad Real) 

Día 9 de abril de 1991, a las once horas: 

Finca numero: L Nombre y apellidos: Don Jesús 
Ramircz León. Superficie a expropi3:- en metros 
cuadrados: 4.350, 
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Finca número: Z. Nombre y apellidos: Don Jesús 
R<lmirC7 León. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 5AOO 

Fim"u número: 3. Nombre y apc-l!idos: Doña Paula 
Fernúndcz Sánchez-&lmonte. Superficie a expropiar 
en m~'tros cuadrados; 12.060. 

Finca número: 4. Nombre y apellidos: Doña Paula 
Fcrnjndcz Sánchez·Bdmontc. Superficie a expropiar 
en metro .. cuadrados: 2.230. 

Finca numero: +1, Ayuntamiento de Miguclturra. 
Sup('fficic a expropiar en metros cuadrados: 198. 

Finca número: 5. Nombre y apellidos: Don Tomás 
León Castellano. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 2.370. 

Finca número: 6. Nornhre y apellidos: Herederos de 
don Enrique Mohíno GÓmez. Superficie a expropiar 
en me,tros cuadrados: 740. 

Dia 10 de abril de 1991, a [as nueve treinta horas: 

Finca número: 7. Nombre y apellidos: Don Rafael 
Romt'ro Fernándcz. Superficie a expropiar en metros 
cuadrndos: 685. 

Fmca número: 8. Nombre y ape!lidos: Don Victo
riano Romero Rubio. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 987. 

Finca número: 9. Nombre-y apeHidos: Don -\gapito 
Fernfindez Fernández. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 9.380. 

Finca número: 10. Nombre y apellidos: Hermanos 
Cañilares Campello. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 3.456. 

Finca número: 11. Nombre y apellidos: Don Victo
riano Moreno Martin. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 914. 

Finca número: 11. Nombre y apellidos: Don Isaias 
Arévalo Garcia. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 377. 

Finca número: 13, Ayuntamiento de Miguelturra. 
Supt:rficie a expropiar en metros cuadrados: 16. 

Finca número: 14. «Alarcos.. Sociedad Cooperativa 
Limitada». Superficíe a expropiar en metros cuadra· 
dos: 155. 

Día !O de abril de 1991, a las doce horas: 

Finca numt'ro: 15. Nombre yapcIHdos: Don Tomás 
y don Ramón Vidal Mora. Superficie a expropiar en 
metro" cuadmdos: 160. 

Finca numero: 16. Nombre y npcllidos: Don Tomás 
Zapata Diaz y doña Soledad Poblete Serrano. Superfi. 
ÓC a expropiar en metros cuadrados: 5lO. 

Finca número: 17. Nombre y apc!lidos: Don 
Manuel Alba Zapata y dona Manuela Abengozar 
MarHnez. SuperfiCie a expropiar en metros cuadra
dos: 350. 

Finca número: 18. Nombre y apellidos: Dona 
Manuda Rojas González. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 270. 

Finca número: 19, Nombre y apellidos: Don San
tiago Rojas González. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 500, 

Finca númt'ro: :!O. Nombre y apellidos: Doña 
Francisca Gallego Rodrigo y don Jo .. é Gallego 
Dominguez. Superficie a expropiar en m~tros cuadra
do<>: 2óO. 

Finca número: 11.' Nombre y apellidos: Dona 
Jo~cfa Gallego Rodríguez y don Ladislao López 
Ca .. te!!;:¡nos. Superficic a e'{propiar en metros cuacra
dos~ 2.190. 

Madrid, 4 de marzo de 1991.-EI Subsecretario, por 
ddl..'g¡Kíón-(Orden de 22 de enero de 1986), el Direc_ 
tor gl..'!1~ral de Servicios, José Antonio Vera de la 
Cucsta.- !.856·C. 

Se abre inf(mnaciót/ púNica y se sena/a fecha para e{ 
!el'{/lIlumicIlIO dc fas actas prel'ías a la ocupación de 
los {('¡-renos nccesarios para /as obras de RENFE 
,(-I.¡'·_F de .Hadrid,Scl'illa. Varial1fi' de paso direcfO 
por Cllldud Real (ampliación de i'xpropiadon))), en 
los terminos municipales di' J/igudturra y Ciudad 

Ri'a! (Ciudad Rral) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondic-nte expediente 
expropiatorio para disPoner de los terrenos necesarios 
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para la ejecución de las obras «A V.E. de Madrid
Se"illa. Variante de paso directo por Ciudad Real 
(ampliación de- expropiación) •• , en los términos muni. 
·cipalcs de- Miguelturm y Ciudad Real (Ciu9ad Real). 

Dichas obras e~tán incluidas en la normativa de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio. de Ordennción de los 
Transportes Terrestres. siendo. por tanto. aplicables a 
las mi"mas su artículo 153. asi como los prCt."1."ptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
dicicmbre de 1954 y concordantes de! Reglamento 
de 26 de abril de 1957. 

En su vitud y a los efectos señalados en el capitulo 
11. título If..... de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa y en los concordnntes del Reglamento, para 
su aplicación, 

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información 
púhlica durante un plazo de quince dias hábiles, 
computados desde la fecha de publicación en el 
((Boletín. Oficial dd Estado». en la forma dispuesta eri 
el artículo 17. párrafo primero. del Reglamento de 26 
de abril de (957; para Que los propietarios figurados 
en la relación adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectados por la ejecución 
de las obras puedan formular por escrito. ante esta 
Subsecretaria, las alegaciones que consideren oportu
nas. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción forzosa y en el articulo 56 del Reglamento 'para 
su aplicación. -

Asimismo ha resuelto fijar los dias y horas que a 
continuación se detallan. para proceder al levanta
miento de las actas previas. a la ocupación de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
ros términos municipales de Migudturra y CIUdad 
Real (Ciudad Real). 

Dichos trámites serán iOlC1ados en los Avunlam;en· 
tos de Miguelturra y Ciudnd Real lCiudnd R\!'a!), 
donde es;tara a dIsposición de los propietarios afecta
dos el plano general de la expropiación, debiendo 
comparccer los interesados con los documentos que 
acrediten su personalidad y la titularidad de los bienes 
y derechos afectados. 

Término municipal de Miguelturra (Ciudad Real) 

Día q de abril de 19?1. a las Queve horas: 

Finca número: 1. «Promociones Pino Grande, 
Sociedad Anónima ... Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 2.102. 

Finca numero: 1. Nombre y npellidos: Don Deside. 
rio Nieto Romero. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 1.584. 

Finca número: 3. «Futuro Compañia Mcrcantil de 
Negocios. Sociedad Anónima». Superficie a e:<propiar 
en metros cuadrados: 557. 

Finca número: 4. Nombre y apellidos: Don Ser. 
nardo Rodrigo Ascnsio. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 133. 

Finen número: 5. Nombre-- y apellidos: Don Ber
nardo Rodrigo Ascnsio. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados.: 33. 

Finca número: 6. Nombre y apellidos: Don Bt:r· 
nardo Rodrigo AsenslO. Superficie a expropIar en 
metros cuadrados: 910. 

Finca número: 7. Nombre y apcllldos: Don Cfaudio 
Animo Fernándel. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 2383. 

Término municipal dt: Ciudad Red (Ciudad R.::::¡i) 

Ola 9 de abril de 199!. a las nueve horas: 

Finca número: 1. Nombre y apel!idos: D0I1<l M:.nia 
Carmen y don Antonio Baos Fcrnánda. Superfirie:l 
expropiar en metros cuadrados: 1.130. 

Finca número: 2. Nombre y apellidos: Doña María 
Carmen y don Antonio Baos Femandcz. Superlkie a 
exprop!ar en metros cuadrados: 963. 

Finca número: 3. Nombre y apellidos: Don Joaquín 
Fernándel Femández. Superficíe a expropiar en 
metros cuadrados: 1.487. 

FinG número: .1-. «Campos de! J;::balón. SOclcdnd 
Anónima». Superficie a expropiar en metros cunora
dos: 3.503. 
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Finca número: 5. Nombre y apellidos: Don Gui· 
Hermo Dcngracia Ycocne'i Canas. Superficie a expro
piar en metros cuadrado,,: 551. 

Finca número: 6 Nombre y apel!idos: Don Jose 
Luis Moreno Dc.lg:¡do. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 924. 

Finca número: 7. Nombre y apellidos: Don Ladis
bo Ri,,-as Rubio. Superficie a expropiar en metros 
cuadrado,,: 860. 

Finca número: 8. Nombre y apellidos: Don Floren· 
cio Barba Pena. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 840. 

Día 9 de abril de 1991. a las doce horas: 

Finca número: 9. Desconocido. Superficie a expro
piar en metros cuadrados: 1.560. 

Finca número: 10. Nombre y apellidos: Don Fausto 
Rojas Rubio. Superfióe a expropiar en metros cua· 
drados: 170. 

Finca número: 11. Nombre y apellidos: D0n Félix 
Marina Laguna. Superficie a expropiar en metros' 
cuadmdos: 311. 

Finca número: ! 2. Nombre y apellidos: Don Ber
nardo Rodrigo Ascnsio. Superficie a e.'{propiar en 
metros cuadrados: 2.ó22. 

Fmca número: 13. Nombre y apellidos: Don Salva· 
dar Garda Garcia. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: J 33. 

Finca número: 14. Nombre y ape!!idos: Don Félix 
Marina Laguna. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 5.08'1. 

Fmca número: 15. Nombre y apeI!idos: Don Félix 
Marina Laguna. Ocupación temporal: 110 metros 
cuadrados, 

Finea púmero: 16. DesconOCido. Superficie a ex pro· 
piar en metros cuadrados: 757. 

Finca número: 17. Nombre y .:.pdlidos: Don 
Manuel Rodrigo A~nsio. Superficie a expropIar en 
metros cuadrados: 656. Ocupación temporal: 60 
metros cuadmdos. 

Finca número: 18. Nombre y apeHídos: Dona 
Florencia Santos Peco y hermanos. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 1.470. Ocupación 
temporal: 56 metros cuadrados. 

Finca número: 19. DeSConocido. Superfieic a expro· 
piar en metros cuadrados: 2.670. 

Finca número: 20. Nombre y apellidos: Don Jose 
Luis López Salazar SalOz. Superficie a expropiar en 
metros cuadrados: 1,042. 

Finca número: 2 l. Nombre y apellidos: Dona 
Florcncia Guillerma Almagro Ri\':!s. Superficie a 
expropiar en metros cuadrados: 1.350. Ocupadón 
temporal: 100 metros cuadrados 

Finca número: 22: Nombre y apellidos: Dona Sofía 
León López. Ocupación temporal: 100 metros cuadra
dos. 

Madnd, 4 de marzo de I 99 l.-El Subsecretario. por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986), el Direc
lor gcneral de Servicios. José Antonio Vera dL' la 
Cuesta.-1.857-C 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ELDA 

F(!¡ctu 

Aprobada inicialmcntt: por el exeelentisimo Avun
tamiento Pleno. en ,>esi:)n cekbrada d dia í de 
lebrero dc 1991. la modifieacion del Plan G..:n~'ra! de 
Ordenación lIrb;lnJ., qu~ tiene por fina!id:ld d cam
bio de calificaCIón de !3 LOna denomin:lda "LJC\» 
nctualmente consIJ~'rada (omo «suelo no urbani~a~ 
hle» ~ quc pasa a h:n<.?r la consideración dL' (.suelo 
urbanizabk progrilll1ndo» . .isí como la inclusión en el 
capitulo 3, del titulo IV. d~' los articulos 6, 7. g y 9. 
ya tenor de lo dispuCS10 en el artículo 128 en rel;.¡¿ión 
~'C'n el 161. del Rcgl;::mento d.:: Planeamienlo se abre 
un periodo de información publica' por el pbzo d .... un 
mes. ;) fin J;.:. qUl' pu('Ja ser examinado el e.\p~'tiÍl·llt ..... 

Elda, 14 de f<.?brero de 1991.-E! AlcaIJc.-1.65¡.A. 


